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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS SIGUIENTES A FESTIVOS.

Las leyes y disposiciones generales del Gobierno, son obli
gatorias, para cada capital de provincia desde que se publica 
oficialmente en ella, y desde cuatro dias despues para los 
demás pueblos de la misma provincia. {Ley de 3 de Novievi- 
bre de 1837).

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
en los Boletines onciales, se han de remitir por todas las 
autoridades al Gobernador respectivo, por cuyo conducto 
lo pasarán a los editores de los mencionados periódicos. 
Beates órdenes de 3 de Abril y 9 de Agosto de 1839.J

SECCIONES EN QUE SE HALLA DIVIDIDO EL BOLETIN OFICIAL.

1 .^ Leyes, Reales decretos, Reales órdenes. Circulares y 
Reglamentos autorizados por los Exenios Sres. Ministros 
ó limos. Sres. Directores generales de la Administración 
pública,

2 ? Ordenesy disposiciones emanadas de este Gobierno, 
sea cual fuere la corporación ó dependencia de la Admi
nistración Civil de donde procedan

3 .^ Ordenes y disposiciones del Exemo. Sr. Capitan Ge

neral del distrito, Gobernador militar, Sr. Regente de la 
Audiencia, Sr. Rector de la Universidad, Jueces de pri
mera instancia y demás autoridades militares judiciales de 
la provincia.

4 .® Ordenes y disposiciones de los Sres. Administrador, 
Contador y Tesorero de Hacienda pública, Administrador 
de Propiedades y Derechos del Estado, y demás dependien- 
cias de la Administración económica provincal.

. 3.* Lo.s anuncios oficiales, sea cual fuere la Autoridad, 
ó Corporación de quien procedan.

PRIMERA SECCION.

PRESIDENGLA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora 
(q. D. g.) y su augusta Real familia 
continúan en esta corte sin novedad 
en su importante salud.

Madrid 23 de Setiembre de 1867.

Gaccía del 19 de S'etiembre de 1867.

Ministerio de Gracia y Justicia,

Conclusion del pliego de condi
ciones económicas, bajo las cuales 
se verificará la subasta del mobi
liario destinado al lazareto de 
Tambo.

SECRETARÍA.

Una mesa de escritorio, de casta
ño, de 1,30 largo y un metro ancho, 
con piés torneados y tres cajones, 
barnizada.

Dos sillones de cerezo barnizados, 
cubiertas de gutta-percha, según 
muestra, con asientos de muelles y 
respaldo.

Un armario de castaño barnizado, 
de un solo cuerpo, con puertas aba
jo y vidrieras en la parte superior, de 
1,253 de ancho y 2,403 de alto.

Ocho sillas de cerezo lisas, cubier
tas de gutta-percha y sus muelles 
correspondientes.

Seis tinteros portátiles.
Una escribanía de metal.
Dos candeleros de plaqué.
Dos libros en blanco y foliados 

para testamentos é inventarios, de 
100 hojas con cantoneras de metal.

Uno de entrada y salida para mer
cancías y efectos de pasajeros, de 
100 hojas.

Uno id. de liquidaciones de carga
mentos, de 100 hojas.

Uno id. dé enfermos y alta y baja 
del hospital y lazr^-^^o, de 100 hojas.

Un Diccionario de la lengua caste
llana.

Tres planos de banderas.
Tres marcos de cerezo para anun

cios y órdenes, de 0,050 por 0,35, 
con sus cristales correspondientes.

Dos despabiladores con sus pla
tillos.

SUBDIRECCION.

Una mesa de escritorio como la 
del Secretario, con tapete fijo.

Seis sillas ds cerezo barnizadas y 
paja fina.

Un sillón de gutta-percha con las 
mismas condiciones que los ya dichos.

DESPACHO MÉDICO.

Una mesa de escritorio como la 
del Secretario.

Seis sillas, cerezo y paja fina.
Un sillón de gutta-percha con las 

mismas condiciones que los ya di
chos.

CASA DE EMPLEADOS.

Veinte galerías de cerezo, pintadas 
de blanco y barnizadas, de salón cor- | 
rido, dos junquillos lisos y con el 
herraje correspondiente.

Veinte cortinas de 2,408 largo por 
1,881 ancho, de género según la 
muestra (^), á 3,650 una.

Veinticuatro sillas de cerezo y pa
ja fina.

Un sofá de gutta-percha sin vuelta.
Un velador de cerezo y tapa de lo 

mismo. !
Seis sillas de gutta-percha con las | 

condiciones ya en otro lugar dichas.

HOSPITAL.

Cincuenta y cinco catres de hier

ro pintados y barnizados, de 1,87 de 
| largo por 0,85 de ancho, y peso so- 
i bre 60 libras, á 9,500 uno.

Cinco lavabos de hierro con tres 
anillas y su servicio correspondiente 
de hierro estañado, á 5,300 uno.

Veinticinco sillas de paja, claseor- 
dinaria, á 1,200.

, Cinco cajas de noche con su ser
vicio correspondiente, á 13 escudos 
una.

Cincuenta y cinco jergones de ter
liz, según muestra (5), bien cumpli
dos, á 3,400 incluso hechura.

Cincuenta y cinco arrobas de hoja 
de maiz á O,8uO una arroba.

Cincuenta y cinco colchones de 
una arroba de peso, bien cumplidos 
y de tela de hilo, según muestra (C) 
á 21 escudos.

Doscientas veinte sábanas de dos 
piezas, de 2,30 largo por 1,67 de 
ancho, de lienzo, según muestra (D), 
á 2,700 una.

Doscientas veinte fundas de almo
hadas, del ancho de las camas y lien
zo, según muestra (/)), á 0,700 una.

Ciento diez almohadas con tres li
bras de lana y su cubierta de terliz, 
según muestra (E), á 2,500.

Ciento diez cobertores de lana fina 
de Palencia, mitad de color y mitad 
blancos, peso cinco á seis libras, á 
5 escudos uno.

Ciento diez colchas de 2,50 largo 
por 1,67 ancho, género según mues
tra (F), á 2,900 incluso hechura.

Cincuenta toallas, á 0,500 milési
mas una.

Cincuenta orinales de loza blanca, 
á 0,600 uno.

Cincuenta escupideras de la misma 
clase, á 0,400 una.

Treinta sábanas de las dimensio
nes ya dichas, y mas finas, según 
muestra (G), a 3,300 una.

' Cuatro lámparas, á 6 escudos.
Seis lavativas, 3 escudos una, de 

un cuartillo de cabida.
Veinticuatro orinales de cama, lo

za blanca, á 0,500 uno.
Cuatro cajas escusados con su ser

vicio correspondieme, á 6,250 una.
Cinco cepillos para fricciones.
Cuatro túnicas para tomar baños, 

á 2 escudos una.
Cuatro bañeras de zinc, núm. 13 

del calibrador, á 36 escudos.
Cuatro id. para baños de asiento, 

á 12 escudos una.
Cuatro para limpieza de pies, á 6 

escudos una.
Una bolsa completa, instrumentos 

de cirugía.
Una caja con su servicio corres

pondiente para amputaciones.
Diez mesas de noche, á 7 escudos 

una.

CASA-FONDA.

Treinta y seis sillas para servicio 
de la misma, á 2 escudos una.

Una mesa general de comedor, 
madera de castaño, de corredera elás
tica y que tenga de longitud 6,50 y 
1,50 ancho.

Díez lavabos de mesa con tocador, 
á 12 escudos.

Treinta y seis sillas para el servi
cio general, á 1,200.

Una estantería de dos cuerpos, 
madera de castaño, para la coloca
ción de vajilla, con puertas en la 
parte inferior, cristalería en la supe
rior, de 2,50 de largo.

Treinta catres de hierro, á 13,500 
con las circunstancias que se marcan 
en el pliego de condiciones.

Treinta colchones lana fina, de 
una arroba de peso, bien cumplidos, 
y de tela según marca (C), á 21 es
cudos.
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Treinta jergones de terliz, según 

muestra (B), bien cumplidos, á 
4,400 con hechura y paja.

Ciento veinte sábanas de dos pie
zas de tela según muestra (G), de 
2,30 de largo por 1,67 ancho, á 
3,300 una incluso hechura.

Ciento veinte fundas de almoha
das, del ancho de las camas y de 
lela según la anterior muestra, con 
una guarnición pequeña, à un escudo.

Sesenta almohadas con su funda y 
1res libras lana, de terliz, según 
muestra (E), á 2,500.

Cincuenta colchas, según muestra' 
(^F), de 2,50 largo y 1,67 ancho, á 
2,500 incluso hechura.

Sesenta cobertores de lana fina y 
de peso de seis á siete libras, á 6 es
cudos.

Cuatro faroles para el alumbrado 
exterior con sus palomillas, á 12 es
cudos uno

Treinta mesas de noche, de casta
ño y pino, barnizadas por fuera, á 7 
escudos.

Una cocina económica de fundi
ción.

CAPILLA.

Un cáliz de plata con todos sus 
adyacentes, del peso de 16 á 17 on
zas y dimensiones de costumbre.

Un retablo de castaño barnizado, 
según modelo que á este efecto pro
porcionará el Arquitecto.

Seis candeleros de bronce con su 
cruz correspondiente.

Un misal con broches de metal.
Un manual.
Un estante con sus cajones corres

pondientes, madera castaño, barniza
do, para guardar los ornamentos, de 
1,60 largo por 1,20 ancho.

Una lámpara de bronce para el 
centro de la capilla.

Dos albas con sus cordones cor
respondientes, bajos y mangas bor
dados.

Dos casullas con sus amitos y es
tolas.

Un incensario con su naveta de 
bronce.

Un Calderillo de bronce con su hi
sopo.

Unas vinajeras de peltre con su 
platillo correspondiente.

Seis purificadores.
Cuatro corporales.
Dos cajas de plata para adminis

trar los Sacramentos.
Un copon de plata.
Una pila de piedra para agua ben

dita.
Dos mantelillos para el altar.
Una cruz parroquial de metal, pla

teada y dorada.
Dos campanillas de bronce.
Una campana para la torre, su 

peso 50 libras.

GASTOS GENERALES.

Una caja mortuoria forrada de pa
ño negro.

Dos camillas para servicio del hos
pital.

Una falúa con sus remos y velá- 
men correspondiente.

Madrid,26 de Setiembre de 1867. 
—Es copia.—El Director general, 
Juan Cavero.

Gí^íceta del 21 de Setiembre de 1867.

Ministerio de la Guerra.

REAL ORDEN.

Excraoi Sr.: Deseando la Reina 
(q. D. g.) que no se comprometa á 
los Jefes y Oficiales del ejército á que 
hagan gastos de ningún género, y 
que en ningún caso se les exija que 
contribuyan á costearlos, cualquiera 
que sea la causa que los motive, por
que el sueldo que tienen asignado to
das las clases militares es el que se 
ha considerado preciso para que atien
da á su subsistencia con el decoro 
debido, y no debe obligárseles á dis
traer de él para otros objetos una 
cantidad que por insignificante que 
parezca ha de afectarles, dejando en 
descubierto atenciones propias y por 
consiguiente respetables; y teniendo 
en consideración tambien que debe 
tener cada uno la libertad convenien
te para que elija sus obras de consul
ta ó de estudio, ha tenido á bien dis
poner S. M. lo siguiente, confirmando 
otras disposiciones anteriores:

l.° No se obligará á los Jefes y 
Oficiales del ejército á suscribirse á 
los Botetines oficiales que en una ú 
otra forma publican las Direcciones 
generales, porque de las órdenes que 
contengan puedan enterarse por los 
ejemplares que se reciben en los cuer
pos y en las compañías, ni á adquirir 
ninguna obra determinada para su 
instrucción, ni aun en el caso de que 
haya sido declarada de texto, pues 
esto solo obliga á los Cadetes y alum
nos de las Academias por la precision 
de uniformar sus estudios; pudiendo 
los Jefes y Oficiales, por tener ya 
acreditada su aptitud, elegir para su 
uso las ediciones y los autores que le 
convengan; en el bien entendido de 
que no es la presentación de los libros 
lo que ha de producir que obtengan 
buenas calificaciones, sino la demos
tración de su inteligencia en las comi
siones que se les confíen, la de su 
aplicación en las academias y demás, 
actos del servicio, y la de su aprove
chamiento en los exámenes á que les 
sometan sus Jefes y los Inspectores en 
revista.

Y 2.” No se permitirá en ningún 
caso ni por ningún motivo que se ha
gan colectivamente por cuerpos de
mostraciones que ocasionen desem
bolsos á los Jefes y Oficiales, puesto 
que individualmente podrá cada uno

verificar cuantas manifestaciones de 
aquella especie tenga gusto en hacer 
y estén en armonía con su posición.

De Real órden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 16 de Setiembre de 
1867.—Valencia. 
Señor.....

Ministerio de Gracia y Justicia.

Idabiéndose omitido inrotunta- 
riamente, jjor error de copia^ una 
tatabra en tn Real órden circular 
de este Ministerio d los Regentes 
p Fiscales de las Audiencias, in
serta en la Gaceta de ayer, se re
produce inteyra.

REAL ÓRDEN.

La Reina (q. D. g) ha tenido á 
bien disponer que los Regentes y 
Fiscales de las Audiencias no hagan 
uso hasta nueva determinación de la 
facultad que según las disposiciones 
vigentes les compete para conceder 
licencias respectivamente á los Ma
gistrados, Jueces de primera instan- 
ciay funcionarios del Ministerio fiscal, 
ni dén curso á las solicitudes de licen
cia ó de próroga sino por causa grave 
y bien c omprobada de enfermedad, 
tomando sobre sí asegurar á este Mi
nisterio de mi cargo la certidumbre 
de los motivos y la necesidad de la 
concesión.

. De Real órden lo digo á V...para 
los efectos consiguientes. Dios guarde 
á V..... muchos años. Madrid 19 de 
Setiembre de 1867.—Roncali.
Sres. Regente y Fiscal de la Audien
cia de.....

Graceta del 23 de Setiembre de 1867,

Ministerio de Hacienda.

REAL ORDEN.

Timo. Sr.: He dado cuanta á la 
Reina (q. D. g.) de la consulta ele
vada por V. I. á este Ministerio rela
tiva á la aprobación de los arriendos 
de fincas cuya renta no exceda de 500 
escudos anuales; y

Considerando quelaxAdministracion 
provincial ti me á su cargo un creci
dísimo número de fincas de escasa 
importancia cuyos expedientes se 
multiplican á consecuencia de la corta 
duración de los arrendamientos:

Considerando que la circunstancia 
de hallarse centralizada en esa Direc
ción general la aprobación de los 
mismos suele ocasionar necesariamen
te el conflicto de que al ser aprobados 
esté ya corriendo el período de tiem
po comprendido en los contratos de 
arriendo :

Considerando que por efecto de la 
natural resistencia que los rematan
tes oponen en tales casos à aceptar 
los referidos contratos es forzoso pro

ceder á nuevo remate, trascurriendo 
entretanto el tiempo oportuno para 
aprovechar la finca, con perjuicio de 
los intereses del Estado; y

Considerando, por último, que el 
desprenderse la Administración cen
tral de esta clase de expedientes bre
ves y sencillos, al propio tiempo que 
da impulso y rapidez al servicio 
público, no aumenta el trabajo de la 
Administración provincial y viene á 
ensanchar las atribuciones y el pres
tigio que reclama la autoridad de los 
Gobernadores de provincia; S. M., 
conformándose con lo propuesto por 
V. L, se ha servido dictar las disposi
ciones siguientes:

1 .® Lo.s arrendamientos de fincas 
de que está incautado el Estado y 
cuya renta anual no exceda de 500 
escudos según el tipo de la primera 
subasta, serán aprobados por los Go
bernadores de provincia.

2 .^ Para que pueda recaer la re
solución del Gobernador, la Adminis
tración de Hacienda pública le dará 
cuenta de los expedientes de subasta 
dentro de los 15 dias siguientes al de 
su celebración.

3 .“ Si la subasta no diese resul
tado alguno, contuviese vicio de nu
lidad ó no cubriese el tipo fijado, el 
Gobernador acordará que se proceda 
á nuevo remate.

4 .^ La.s Administraciones de Ha
cienda pública remitirán á ese centro 
directivo certificaciones trimestrales 
en las que consten el número de fin
cas cuyos arrendamientos hayan ven
cido y el de las que se hayan subas
tado, para comprobar si dejan de sa
carse algunas á pública licitación,

5 .^ Las Administraciones que tole
ren que los arriendos continúen por 
la tácita indemnizarán los perjuicios 
que se irroguen al Estado, debiendo 
responder, una vez subastadas en 
arriendo Ias fincas en mayor precio, 
de la diferencia que resulte. Esta res
ponsabilidad se exigirá no solo á los 
Administradores, sino tambien á los 
funcionarios que tengan á su cargo 
los expedientes de arriendo y no cui
den de renovar estos con oportunidad.

6 .® Tan pronto como los Gober
nadoras aprueben los arriendos, dis
pondrán que la Administración lo 
ponga en conocimiento de los rema
tantes para que entren á disfrutar las 
fincas. Hecho así. las Administracio
nes remitirán los expedientes por el 
primer correo á esa Dirección general, 
que llevará un registro de arriendos 
por provincias, partidos y pueblos, 
tomando las oportunas notas de los 
expedientes. Despues de registrado se 
devolverán à las provincias, y si se 
notase alguna falta se harán las opor
tunas prevenciones para corregiría, 
acordando la Dirección cuanto juz
gue conveniente si apareciese per
juicio para el Estado, á fin de que se: 
reclame ó indemnice por quien cor
responda.

7 .® Aunque deje de expresarse en 
los anuncios que estos arrendamientos 
fenecen, si la finca se enajena, dentro
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de los plazos marcados en la ley de 
30 de Abril de 1856, ó se consigne lo 
contrario. ,el precepto legal será siem
pre cumplido y se considerará nulo 
y sin efecto lo que contrariándole se 
establezca en el contrato de arriendo.

8 .^ Si en la tercera subasta no 
hubiere licitadores, se anunciará al 
punto la cuarta bajando el 10 por 100 
del tipo que haya servido de base 
para la tercera. .

9 .* El tiempo que ha de durar el 
arriendo no excederá de tres ó cuatro 
años. Para anunciarlo por un plazo 
mayor será preciso obtener de ese 
centro directivo la correspondiente 
autorización.

10 . Si en ninguna de las subastas 
hubiere licitadores, se remitirán los 
expedientes á esa Dirección general 
para que pueda autorizar el contrato 
convencional ó lo que corresponda 
según el resultado de aquellas.

11 . Los nuevos arrendamientos 
se anunciarán sin excepción alguna 
seis meses ántes de finalizar el con
trato pendiente.

12 , En lo que no se hizo altera
ción por la ley de 30 de Abril de 1856 
ni modifica esta Real órden, conti
nuará observánduse la instrucción de 

,16 de Junio de 1853, atemperándose 
á la misma las formalidades de las 
subastas, la repetición de anuncios y 
las condiciones ordinarias de los con
tratos.

De Real órden lo digo á V. 1. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. 1. muchos años, 
Madrid 14 de Setiembre de 1867,— 
Barzanallana,

Sr. Director general de Propiedades 
y Derechos del Estado.

SEGUNDA SECCION

Núm. 4.578.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

La Dirección general de Propieda
des y Derechos del Estado me dice con 
fecha 21 del actual lo siguiente:

«Por el Ministerio de Hacienda se 
ha comunicado á esta Dirección con 
fecha 10 del actual, la Real órden que 
sigue:

»Ilmo. Sr.: Enterada la Reina (que 
Dios guarde) de lo expuesto á este 
Ministerio por V. 1. en 9 del actual, 
acerca de la enagenacion que debe 
llevarse à cabo de los bienes de Cofra
días de la Diócesis de Santiago, con
forme á lo resuelto por el párrafo 10 
de la Real órden de 25 de Setiembre 
de 1861; y con presencia de la formal 
cesión que de los expresadas bienes 
ha hecho al Estado el M. R. Cardenal 
Arzobispo de la misma Diócesis en 
consecuencia á lo pactado por el artí
culo 7.® del Convenio adicional al 
Concordato de 1851, S. M. se ha 

i servido disponer que se proceda desde 
j luego á la venta de las fincas objeto 

.■ de la permutación, y á la redención 
de los censos que se encuentran en 
igual caso pertenecientes á cofradías 
de la mencionada Diócesis, expidién- 

¡ dose al efecto por esa Dirección gene
ral las órdenes oportunas á los Gober
nadores de las provincias de la Coru
ña, Leon. Lugo, Madrid, Orense, Pa
lencia, Pontevedra, Valladolid y Za
mora, donde radican los bienes de 
que se trata. *

De Real órden lo digo á V. I, para 
su inteligencia y efectos consiguien
tes. Lo que traslado á V, L á fin de 
que se sirva disponer que desde luego 
se adopten por la Comisión de Ventas 
de esa provincia las medidas necesa
rias para llevar á efecto cuanto antes 
sea posible la enajenación de los bie
nes comprendidos en los inventarios 
de permutación pertenecientes á Co
fradías de la Diócesis de Santiago, 
sirviéndose V. I. disponer tambien 
que se publique en el £oleUn q^dal 
la preinserta Real órden, á fin de que 
desde el dia de su publicación pueda 
procederse á la redención y venta de 
los censos de la expresada pertenencia 
con arreglo á la ley de 15 de Junio de 
1866 y demás disposiciones vigentes.»

Lo que pongo en conocimiento del 
público para que puedan los interesa
dos hacer uso del derecho que se les 
concede por la preinserta Real órden.

Val’adülid24 de Setiembre de 1867. 
—El Gobernador, Manuel Ureña.

TERCERA SECCION.

Núm. 4.576.

Don Victor García Bendito Marqués, 
Escribano del Juzgado de primera 
instancia del distrito de la Audien
cia de esta Capital.

Doy fé: Que en dicho Juzgado y 
por mi testimonio se ha seguido es- 
pediente de pobreza á instancia de 
D. Gil Camino Sánchez de esta vecin
dad para litigar con D. Eduardo Ruiz 
Merino en el que ha recaído la Sen
tencia que á la letra dice así:

Sentencia. En la ciudad de Valla
dolid á diez de Setiembre de mil ocho
cientos sesenta y siete: el Sr. D. Vi
cente José Almenar, Juez de primera 
instancia del distrito de la Audiencia 
de la misma, en el incidente de po
breza promovido por D. Gil Camino 
Sánchez de esta vecindad, su Procu
rador D. Benigno Villalba para liti
gar con D. Eduardo Ruiz Merino su 
convecino, en el que han sido parte 
el Promotor fiscal del Juzgado el Ad
ministrador de Hacienda pública de 
la provincia y los Estrados del Tribu
nal por la rebeldía del D. Eduardo.

Visto:
Resultando: Que Don Gil Camino 

Sánchez solicitó que se le declarase 
pobre para litigar con D. Eduardo

Ruiz Merino porque además de no 
poseer bienes algunos, tampoco tiene 
empleo ni ocupación que le produzca 
el importe del doble jornal de un bra
cero.

Resultando: Que D. Eduardo Ruiz 
no compareció á evacuar el traslado 
que se le confirió con cuyo motivo se 
le señalaron los Estrados del Juzgado.

Resultando: Que el Sr. Adminis
trador de Hacienda pública y el Pro
motor fiscal del Juzgado no han opues
to ningún hecho á la pretensión de 
que se trata.

Considerando: Que la certeza de los 
estremos en que se funda la petición 
deducida aparece justificada plena
mente durante el término de prueba.

Vistos lo.s artícu’os ciento ochenta 
y uno y ciento ochenta y dos número 
segundo de la ley de Enjuiciamiento 
civil:

Fallo: Que debo declarar y decla
ro pobre á D. Gil Camino Sánchez y 
con opcion en su virtud á disfrutar 
los beneficios que dispensa el primero 
de los citados artículos.

Por esta Sentencia definitivamente 
juzgando, copia de la cual se inserta
rá en el Boletín o^dal de la pro
vincia.

Así lo pronunció mandó y firmó di
cho Sr. Juez por ante mi el Escriba
no actuario siendo testigos D. Simon 
de Moneo y D. Pedro Melon Sánchez 
Escribanos del Juzgado, estando Su 
Señoría celebrando Audiencia públi
ca dicho dia de que doy fé.—Vicente 
José Almenar.-Ante mí, Victor Gar
cía Bendito Marqués.

Lo relacionado mas por menorcons- 
ta y aparece del espediente de su ra
zón y lo inserto concuerda á la letra 
con el mismo de que doy fé y á la 
que en lo sucesivo me remito cum
pliendo con lo mandado en la Senten
cia y para su inserción en el Boletín 
oficial de la provincia espido el pre
sente que signo y firmo en Valladolid 
á catorce de Setiembre de mil ocho
cientos sesenta y siete.—-Victor Gar
cía Bendito Marqués.

1533 
CUARTA SECCION.

Núm. 4.571.

Administración principal de Pro- 
piedades y derechos del Bstado de 

la provincia de Valladolid.

En virtud de lo dispuesto en los 
artículos 165 y 166 de la Instrucción 
de 31 de Mayo de 1855, dictada para 
el cumplimiento de la ley de 1.® del 
mismo mes, se sacan á pública subas
ta, para el dia y hora que se dirán, 
las fincas siguientes.

Subasta en quiebra por falta de 
pago de segundos plazos, de D. José 
Huertas, vecino de Valladolid.

Bienes de Propios.

Fincas rústicas.

Afa^or cnantía.

Remate para el dia 15 de Noviem
bre del año presente de 1867, que da
rá principio á las 12 de su mañana, 
ante el Sr. Juez y Escribano de Ha
cienda de esta capital los de igual 
clase de Madrid, y en Tordesillas an
te la misma autoridad y Escribano 
respectivo; conforme á lo dispuesto 
en la Real órden de 3 de Setiembre 
de 1862.

Número 3783 del inventario. Nú
mero 3347 del espediente. El segun
do quiñón compuesto de un pedazo 
de terreno, en término de Bercero, 
procedente de los propios de Tordesi
llas, hoy del Estado, de tercera cali
dad, pago de Reoyo, de ciento veinte 
y seis fanegas y cincuenta estadales, 
equivalentes á tres mil ochocientos 
setenta y nueve áreas y cuarenta y 
seis metros; linda á 0. con camino de 
Bercero á Torre, S. tierras de dicho 
Bercero, P. camino de Berceruelo y 
Villavieja, fué capitalizado por la 
renta anual de 138 escudos 800 milé
simas en 3.423 escudos y tasado en 
3.470 escudos; se adjudicó por la can
tidad de 8000 escudos 500 milésimas, 
y estando adeudando el comprador 
D. José Huertas, los nueve plazos su
cesivos al primero, único satisfecho, 
importantes 7200 escudos 450 milé- 
simás. por esta cantidad sale á rema
te en su perjuicio.

Número 3783 del inventario. Espe
diente 3348 El tercer quiñón de tier
ra compuesto de un pedazo de terre
no en término de Bercero, procedente 
de los propios de Tordesillas, hoy del 
Estado, de tercera calidad, pago de 
Reoyo, de trescientas ocho fanegas y 
quinientos cincuenta estadales, equi
valentes á nueve mil cuatrocientas 
ochenta y seis áreas y veintitrés me
tros; linda á 0. con camino de Berce
ruelo á Villasexmir, S. camino de 
Bercero á Castrodeza, P. con tierras 
de Bercero y camino que vá á Torre 
y N. con propios de Villavieja; fué 
capitalizado por la renta anual de 339 
escudo.s 400 milésimas en 7636 escu
dos 500 milésimas y tasado por una 
sola vez en 8485 escudos; se adjudicó
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por Ia cantidad de 15 000 escudos 500 
milésimas y se están adeudando por 
el D.
sucesivos al primero, importantes 

José Huertas los nueve plazos j mero.

13.500 escudos 450 milésimas y por 
cuya cantidad sale á remate en su 
perjuicio.

Número 4.014 del inventario. Es- 
pediente 3351. El primer quiñón 
cora puesto de dos pedazos de terreno, 
en término de Bercero, procedente de 
los propios de Berceruelo, hoy del Es
tado. El primero de 3.’ calidad, pago 
del Reoyo, de cinco fanegas y dos
cientos estadales linda á 0. con cami
no de Bercero á Gallego, S. con pro
pios de Tordesillas, P. tierras de Ber
cero y N. c u dicho camino de Ga- 
llegos. .

Él segundo de segunda calidad, al 
mismo pago, de sesenta y una fanegas 
v ciento veinte y cinco estadales; lin
da á 0. con camino de Bercero á San 
Salvador, S., propios de Tordesillas, 
P. camino de Gallegos y N. raya de 
Veg'a; cuyos dos pedazos componen 
en junto la cabida de dos rail sesenta 
y dos áreas y quince metros; fueron 

' capitalizados por la renta anualen 148 
escudos 600 milésimas en 3343 escu
dos 500 milésimas y tasados en 3759 
escudos se adjudicaron en la cantidad 
de 6000 escudos 500 milésimas y está 
adeudando D. José Huertas los nueve 
plazos sucesivos al primero, único 
satisfecho, importantes 5400 escudos 
450 milésimas cantidad por que sale 
á remate en su perjuicio.

Número 4.014 del inventario. Es- 
pediente 3352. El segundo quiñón 
compuesto de un pedazo de terreno, 
en término de Bercero, procedente de 
los propios de Berceruelo, hoy del Es
tado, de segunda calidad, pago del 
Reoyo, de cincuenta y siete fanegas 
v doscientos .setenta estadales, equi
valente» á mil setecientas ochenta y 
dos áreas y sesenta y cinco metros; 
linda á 0. con propios de Torde.sillas, 
P. camino de San Salvador y N. con 
raya, de Gallegos; fué capitalizado 
por la renta anual de 127 escudos 600 
milésimas en 2871 escudos, y tasado 
para la venta en 3189 escudos y está 
adeudando D. José Huertas, a quien 
le fué adjudicado en 5000 escudos 500 
milésimas los nueve plazos sucesivos 
al primero, único satisfecho, impor
tantes 4500 escudos y 450 milésimas 
cantidad por que sale á remate, en su 
perjuicio.

Número 4120 del inventario. Espe- 
diente 3353. El segundo quiñón com
puesto de do.s pedazos de terreno, en 
término de Bercero, procedente de los 
propios de Villavieja, hoy del Estado, 
de 3.* calidad, pago del Reoyo de se
tenta y cinco fanegas y ciento cinco 
estadales, equivalentes á dos mil ocho
cientas diez y siete áreas y sesenta y 
un metros, linda á 0. con propios de 
Bercero. S. de Tordesillas, P. camino 
de Bercero á Torre y N. con carretera 
de Vega; fué capitalizado por la ren
ta anual d) 164 escudos 500 milési- 
mas en 3701 escudos 200 milésimas 
y tasado para la venta en 4112 escu
dos; ascendió en el remate á 8200 es

cudos y -está adeudando D. José Huer
tas los nueve plazos sucesivos al pri- 

único satisfecho, importantes 
7380 escudos 450 milésimas cantidad 
por que sale á remate, en su perjuicio.

Número 2112 del inventario. Espe- 
diente 3355. Un pedazo de terreno en 
término de Bercero, procedente de sus 
propios, hoy del Estado, de segunda 
calidad, pago del Reoyo, de cuarenta 
y sei.s fanegas y sesenta y siete esta
dales, equivalent'S á mil cuatrocien
tas veinte y una área y setenta y seis 
metros; linda á 0. con propios de Ve
lilla, S. carretera de Vega, P. con 
propios de Villavieja, y N. raya de 
Villasexmir; fué capitalizado por la 
renta anal de 101 escudos 700 milé
simas en 228 8 escudos 250 milésimas; 
se sacó para la venta en 2543 escudos 
400 milésimas: ascendió en el ramate 
á 6306 escudos; está adeudando Don 
José Huertas los nueve plazos sucesi
vos al primero único satisfecho im
portantes 5675 escudos400 milésimas, 
cantidad por que sale á remate en su 
perjuicio.

Número 8113 del inventario. Espe- 
diente 3356. Otro pedazo de terreno, 
procedente de los propios de Bercero, 
hoy del Estado, en término del mismo 
pueblo, de segunda calidad, pago de 
Reoyo, de ochenta y dos fanega.» y 
doscientos estadales, equivalentes á 
dos mil quinientas cuarenta y ocho 
áreas y cuarenta y cinco metros; lin
da á 0. con propios de Velilla, S. de 
Tordesillas, P de Villavieja y N. car
retera de Vega; fué capitalizado por 
la renta anual de 182 escudos en 
4095 escudos y tasado para la venta 
en 4500 escudos: ascendió en el re
mate á 9000 escudo.» 500 milésima.» y 
está adeudando l). José Huertas los 
nueve plazo.» sucesivos al primero, 
único satisfecho, importantes 8100 es
cudos 450 milésimas, cantidad por 
que sale á remate, en su perjuicio.

Número 4043 del inventario. Espe- 
diente 3350. El segundo quiñón oom- 
puesto de un pedazo de terreno, en 
término de Bercero, procedente de los 
propios de Velilla, hoy del Estado, de 
segunda calidad, pago de Reoyo, de 
ciento siete fanegas y doscientos nue
ve estadales, equivalente? á tres mil 

.trescientas trece áreas y ocho metros; 
linda á 0. camino de Berceruelo á 
Torre, S. propios de Tordesillas, P. de 
Berceros y N. carretera de Vega; fué 
capitalizado por la renta anual de 
237 escudos en 5332 escudos 500 mi
lésimas, y se tasó para la venta en 
5926 e.-cudos 800 milésimas; ascendió 
en el remate á 10.000 escudos 500 
milésimas, está adeudando D. José 
Huertas los nueve plazos sucesivos al 
primero, único satisfecho, importan
tes 9000 escudo.» 450 milésimas, can
tidad por que sale á remate en su per
juicio.

jSienes de Propios. 
Fincas rústicas.

Menor cuantió.
Subasta en quiebra, por segundos 

plazos de D. José Huertas, vecino de 
Valladolid, ante el Juez y E.scribano 

de Hacienda de es'a capital, y ante 
la misma autoridad y Escribano res
pectivo de Tordesillas, en el dia y 
hora señalada para el remate de las 
fincas anteriores.

Número 4043 del inventario. Espe- 
diente 3345. El primer quiñón, com
puesto de dos pedazos de terreno, en 
término de Bercero, procedente de los 
propios de Velilla, hoy del Estado.

El 1.® de segunda calidad, al pago 
del Reoyo, de doce fanegas y ciento 
cuarenta estadales; linda á 0. y S. 
con carretera de Veg’a. P. propios de 
Bercero.y N. raya de Villasexmir.

El 2.° de segunda calidad, al mis
mo pago, de quince fanegas y ciento 
cincuenta y uno estadales; linda á 0. 
con tierra.» de Bercero, S. propios de 
Tordesillas, P y N. con camino de 
Berceruelo á Torre.

Cuyos dos pedazos componen en 
junto la cabida de ochocientas sesenta 
y cinco área.» y setenta y seis metros; 
fueron capitalizados por la renta anpal 
de 65 escudos y 700 milésimas, en 
1478 escudos 250 milésimas y tasados 
para la .ifenta en 1645 escudos 200 
milésimas; ascendió en el remate á 
2000 escudos 550 milésimas, y adeu
dando D. José Huertas los nueve pla
zos sucesivos al primero único satis
fecho, importantes 1800 escudos 450 
milésimas, por esta cantidad sale á 
remate en su perjuicio.

Advertencias.
El remate de las fincas que prece

den tendrá lugar bajo las mismas ba
se.» estipuladas para la venta de los 
bienes del Estado y además con las 
condicione.» siguientes:

1 .* Que, como va consignado, la 
subasta será simultánea en el mismo 
dia y hora en el Juzgado de Hacienda 
de la provincia y en el del Partido 
donde radican las fincas, á cuyo efecto 
el primero exhortará al segundo. Si 
el tipo de la subasta escede de 2000 
escudos se celebrará otro remate ante 
el Juez de Hacienda de Madrid.

2 .* Que el tipo de la subasta será 
el mayor que resulte entre la tasa
ción, la capitalización ó el débito por 
que se proceda á la venta.

3 .’ Que el rematante satisfará al 
contado la cantidad que se halle adeu
dando el comprador primitivo, y el 
resto hasta lo que ascienda el remate, 
lo verificará en tantos plazos iguales, 
con el intérvalo de un año, cuanto.» 
sean los pagarés que falten por reali
zar de la primera venta.

4 .* Serán de cuenta del quebrado 
los gastos de la nueva subasta y del 
segundo comprador los de Escritura y 
tuina de posesión.

5 .* Verificada la subasta, se reu
nirán los testimonios en el Juzgado de 
Hacienda de esta capital, el cual apro
bará la venta, adjudicando las fincas 
al mejor postor, y pasará testimonio 
al Sr. Gobernador civil de la provin
cia para que se formalice el pago por 
la Administración principal de Pro
piedades y Derechos del Estado.

Valladolid 20 de Setiembre de 1867.
—Juan José Egozcue.

ANUNCIOS PARTICULARES.

CAJA DE AHORROS DE VALLADOLID.

Han ingresado en este dia correspon
diente á 36 imponentes de los cuales 
3 son nuevos la cantidad de reales 
vellón 10.808.

Se ha devuelto á petición de 7 inte
resados la cantidad de rs. vn. 6.189 
con 14.

Valladolid 22 de Setiembre de 1867. 
—El Director de semana, Julián Re
venga Daviña.

MONTE DE PIEDAD.

Rs. Cénts

Se han dado por 9 em
peños sobre alhajas. . . 9.463 »

Se han cobrado por 9 
desempeños sobre alha
jas.. ......................... 10.428 93

Se han dado por 33 le
tras.............................  116.500 »

Se han cobrado por 50 
letras...........................  126 500 »

Valladolid 22 de Setiembre de 1867. 
—El Director de semana, Manuel Lopez 
Gómez.

Se necesita un prensista por el 
tiempo que se convenga, en Zamora, 
imprenta de Nicanor Fernandez, á 
quien deberán dirigirse las proposi
ciones.

El dia seis de Octubre próximo 
tendrá lugar en subasta pública el 
arriendo de las yerbas de invierno de 
las dehesas de /Statoirozo y Arenal 
del Poio, que en el término del pue
blo de Veladas, en la provincia de 
Toledo, pertenecen á las Exornas. Se
ñoras Duquesa de Sevillano y Mar
quesa de Fuentes de Duero.

El remate se verificará á las once 
de la mañana de dicho dia, en la casa 
del Administrador de SS. EE. en 
dicho pueblo, bajo el pliego de condi
ciones que se hallará de manifiesto.

(3-1.)

El dia 29 del corriente Setiembre de 
10 á 12 de su respectiva mañana, se 
rematarán en pública licitación, en la 
Casa-administración de la dehesa de 
Fuentes de Duero, los escelentes pastos 
de inveruia del sitio de la misma finca 
titulada la weabezada» bajo el pliego 
de condiciones que al efecto estará de 
manifiesto. (8—4.)

VALLADOLID.
Imprenta de Rafael Garzo Otero é hijos» 

Calle de la Victoria, 24.
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